
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
2022-053 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Al tenor de lo previsto en el numeral 2 del artículo 161 del Código 

General del Proceso, se acepta la petición formulada por los 

apoderados judiciales de las partes intervinientes en el asunto, para el 

efecto, se suspende el proceso por el término de treinta (30) días 

contados a partir de la fecha en que se recibió el memorial que así 

lo dispone, esto es hasta el 2 de noviembre de 2022, término 

durante el cual el proceso permanecerá en la Secretaría del Tribunal, y 

una vez vencido dicho termino ingresará al despacho para el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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